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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

27318 GRUPO ANTOLÍN MARTORELL, S.A.
(SOCIEDAD UNIPERSONAL)

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  319  y  324  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se hace público que, el Accionista Único de la Sociedad el
30 de junio de 2011, adoptó la decisión, a los efectos de restablecer el equilibrio
entre el capital y el patrimonio de la Sociedad disminuido por consecuencia de
pérdidas,  de  reducir  el  capital  social  en  2.280.674,80  euros,  mediante  la
amortización de 379.480 acciones nominativas de 6,01 euros de valor nominal
cada una de ellas numeradas correlativamente de 468.521 al  848.000 ambas
inclusive, quedando el capital social fijado en la cifra de 2.815.805,20 euros, con la
consiguiente modificación del artículo cinco de los Estatutos Sociales.

De conformidad con el artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital, los
acreedores de la sociedad, no podrán oponerse a la reducción de capital por tener
como  única  finalidad  el  restablecimiento  del  equilibrio  entre  el  capital  y  el
patrimonio  neto  de  la  sociedad  disminuido  por  consecuencia  de  pérdidas.

Burgos, 18 de julio de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración de
"Grupo Antolín Martorell, Sociedad Anónima", don Pablo Ruiz Ferreiro.
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